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Ciudad de México, a 31 de enero de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos persona les (derechos ARCO), de conform idad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veintisiete y veintiocho de enero de
dos mil veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a la sol icitud de información pública con número de fol io:

» 330018022002081

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las unidades administrativas, a la olicitud de
información pública con número de folio:

'r 330018021009827

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud de información pública, que a
conti n uación se enlista:

'r 330018021009768 ).- 330018021009666 ).- 330018021009667
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'y 330018021009691
'y 330018021009768

>- 330018022001642 ~ 330018022001518

Disponibilidad de la in formación conten ida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

» 330018021009352 ~ 330018022000773

ACUERDO CTSP-0066/0l/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la informac ión, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta
ses ión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0067/0l/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de la sol icitud de acceso a info rmación pública presentada en esta sesi ón
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0068/0l/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solic itudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
In fo rma ción Pública; así como en el n u m eral 10 de los Cr iter ios para la Organ ización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia dell MSS.

>- 330018022002407r 330018021009435

II.DATOS PERSONALES

ACUERDO CTSP-0069/0l/2022.- Se aprueba n en lo genera l, la versión pública de la
información, respecto a las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública .

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los da s personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

Negativa pa ra e l ejercicio de los derechos ARCO por trata rse de info rm ac ió n inexistente
en los archivos de las unidades admin istrativas, a las sol icitudes de datos personales con
números de folio:
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y 330018022002098 ;¡.. 330018022002319 ~ 330018022002200
"y 330018022002128 ).;> 330018022002188 ).> 330018022002326.,. 330018022002304 ~ 330018022002208 ~ 330018022002328.,. 330018022002331 ).> 330018022002548 ~ 330018022001754
).. 330018022001597 ).> 330018022002565 ~ 330018022002591,. 330018022002210 ~ 330018022000803 ~ 330018022002641
Y 330018022002589 v, 330018022001206 ~ 330018022002642y

).- 330018022001344 ~ 330018022002051 ~ 330018022002730
).. 330018022001575 ~ 330018022002175

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

"y 330018022002406 ~ 330018022001532 ~ 330018022001943

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlista:

.,. 330018021009740

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018022001944

ACUERDO CT5P-0070/0l/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto?
Obligados.

ACUERDO CT5P-007l/0l/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexiste ia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, pre ntadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos \
Obligados.

ACUERDO CT5P-0072/0l/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
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presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0073/0l/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio
sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0074/0l/2022.- Se aprueban en lo general, la versron pública de la
información, respecto a la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los
artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CT5P-0075/0l/2022 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, fracción VII
y 102 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 65, fracción
VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aprueba la
información contenida en el informe del índice de los Expedientes Reservados (IECR)
correspondientes al segundo semestre de 2021 (julio a diciembre), con la finalidad de que sea
publicado en formatos abiertos y dar cabal cumplimiento a la obligación establecida en la ley de
la materia.

• 5lM0233
• 51M0232

ACUERDO CT5P-0076/0l/2022 De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XLI, se aprueban 02 Contratos ~
Arrendamiento Inmobiliario, remitidos por la Dirección de Finanzas: /A \.

/'

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en; Registro patro al y nombres
completos, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de las
personas físicas y morales, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del arto
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

" .



GOBIERNO DE
~

MEXIC
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTAVA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción III de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del
Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre
Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano
Interno de Control y ellng. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de
Archivos.

Ing. Ed9¡," AI~jand
,R6d ríg uez

rmanente del Comité de Transparencia, del31 de enero de 2022.


